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Gaceta Oficial No. 033 Extraordinaria de 27 de septiembre de 2006  
CONSEJO DE ESTADO 
______  

RAUL CASTRO RUZ, Primer Vicepresidente del Con-
sejo de Estado de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado 

lo siguiente: 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 129 de 21 de agos-

to de 1991, extinguió el Sistema de Arbitraje Estatal y 
dispuso la creación de la Sala de lo Económico en los 
Tribunales Populares para asumir la función jurisdiccional 
atribuida a los referidos órganos, encargando al Tribunal 
Supremo Popular realizar los estudios necesarios para la 
elaboración de la legislación procesal que debe aplicarse 
en los procedimientos judiciales de las mencionadas salas 
de justicia. 

POR CUANTO: Las salas de lo Económico han venido 
aplicando como normas procesales las establecidas en el 
Decreto No. 89 “Reglas de Procedimiento de Arbitraje Esta-
tal”, de 21 de mayo de 1981, con las adecuaciones introdu-
cidas en virtud de la Instrucción No. 141 de 27 de septiem-
bre de 1991, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo 
Popular, siendo modificada su jurisdicción y competencia 
mediante Decreto-Ley No. 223 de 15 de agosto de 2001, 
“De la Jurisdicción y Competencia de las Salas de lo Eco-
nómico de los Tribunales Populares.” 

POR CUANTO: La experiencia acumulada en la prácti-
ca jurisdiccional de estas salas de justicia evidencia la nece-
sidad de introducir cambios en las referidas normas procesa-
les, orientados a alcanzar mayor judicialización en el proce-
so, preservando su flexibilidad en atención a la naturaleza 
de los conflictos de esta índole en correspondencia con las 
transformaciones operadas en la esfera de las relaciones 
económicas, mediante la aprobación de un procedimiento 
que pase a formar  parte de la vigente Ley de Procedimiento 
Civil, Administrativo y Laboral. 

POR CUANTO: En lo que concierne a la materia civil, 
atendiendo al principio de racionalidad, la propia práctica ha 
puesto de manifiesto la necesidad de   introducir cambios en 
aspectos relacionados con  la  competencia   atribuida  a las 
diferentes instancias, con el objetivo de alcanzar el necesa-
rio acercamiento de la administración de justicia a proble-
mas de la localidad, así como mayor celeridad en la decisión 
definitiva de los procesos, lo que inequívocamente tributa a   
su  real objetividad, y ello puede materializarse trasladando 
a los tribunales municipales el conocimiento de pleitos de 
mayor cuantía o valor de los que actualmente conocen, 
reservándose como garantía procesal que sus sentencias   
sean  recurribles  en apelación ante la Sala de esa especiali-
dad del Tribunal Provincial que corresponda, en que debe 
quedar definitivamente resuelto el diferendo de que se trate, 
lo que por otra parte genera como efecto colateral el que 
asuntos de relativa escasa magnitud no requieran ser cono-
cidos en casación, con el consecuente ahorro de tiempo que 
ello comporta. 

POR CUANTO: En el ejercicio de la iniciativa legislati-
va que la Constitución de la República atribuye en su artícu-
lo 88 inciso e) al Tribunal Supremo Popular, su Consejo de 
Gobierno ha propuesto el presente proyecto de Decreto- Ley 
modificativo de la Ley No. 7  de 19 de agosto de 1977 “De 
Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral”, por el cual 
se introducen los cambios a que se contraen los presentes 
fundamentos. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las fa-
cultades que le están conferidas en el artículo 90 inciso c) de 
la Constitución de la República, resuelve dictar el siguiente 

DECRETO-LEY No. 241 
ARTICULO 1.-Se modifican los artículos 5 y 6, ambos 

de la Ley No. 7/77 “De Procedimiento Civil, Administrativo 
y Laboral”, los que quedan redactados como sigue: 

“Artículo 5.- Los tribunales municipales populares co-
nocen en materia civil de: 
1. las demandas de contenido económico cuya cuantía o 

el valor de los bienes sobre los que se litigue no exce-
da de diez mil pesos; 

2. los procesos sobre el estado civil de las personas y los 
que se susciten por la aplicación del Código de Fami-
lia, salvo los que se señalan en el apartado 3) del ar-
tículo 6 de esta Ley; 

3. las reclamaciones sobre alimentos; 
4. los actos de jurisdicción voluntaria que no sean en ne-

gocios de comercio; 
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5. los procesos sucesorios; 
6. los procesos de amparo fuera de actuaciones judiciales 

contra actos provenientes de particulares o de autori-
dades administrativas y los de suspensión de obra 
nueva; 

7. las demandas referidas a los conflictos consecuentes 
de las limitaciones derivadas de las relaciones de ve-
cindad a que se contrae el Capítulo IV, Título II, Libro 
Segundo del Código Civil.” 

“Artículo 6.-Los tribunales provinciales populares cono-
cen, en materia civil, de: 
1. las demandas de contenido económico en que la cuan-

tía o el valor de los bienes sobre los que se litigue ex-
ceda de diez mil pesos o sea inestimable o indetermi-
nable;  

2. los procesos de expropiación forzosa; 
3. los procesos de nulidad de matrimonio y de los de pri-

vación o suspensión del ejercicio de la patria potestad; 
4. los actos de jurisdicción voluntaria en negocios de 

comercio; 
5. los recursos de apelación que se interpongan contra 

las sentencias y resoluciones definitivas de los tribu-
nales municipales populares; 

6. las demandas referidas a la nulidad o ineficacia de ac-
tos jurídicos o de la escritura pública que lo contiene; 

7. los demás asuntos civiles cuyo conocimiento no esté 
atribuido por esta Ley a otro Tribunal.” 

ARTICULO  2.-Se modifican los artículos 223, 358, 629, 
42, 644 y 647 de la Ley No. 7 “De Procedimiento Civil, 
dministrativo y Laboral”, los que quedan redactados como 

igue: 
“Artículo 223.-Se tramitarán en proceso ordinario: 
1. las demandas de contenido económico en que la cuan-

tía de lo reclamado o el valor de los bienes sobre los 
que se litigue exceda de diez mil pesos o sea inesti-
mable o indeterminable;  

2. las demandas sobre el estado civil de las personas y 
las que se susciten por la aplicación del Código de 
Familia, con excepción de los casos contemplados 
en los apartados 2), 3) y 4) del artículo 358 de esta 
Ley; 

3. las demandas para la decisión de las cuales la ley no 
establezca otro procedimiento.” 

“Artículo 358.-Se tramitarán en proceso sumario: 
1. las demandas de contenido económico en que la cuan-

tía de lo reclamado o el valor de los bienes sobre los 
que se litigue no exceda de diez mil pesos; 

2. los conflictos que surjan con motivo del ejercicio de la 
patria potestad cuando la ejerzan ambos padres; 

3. los conflictos que surjan entre los cónyuges sobre la 
administración y disfrute de los bienes comunes; 

4. las reclamaciones sobre alimentos; 
5. las controversias que surjan entre partícipes en rela-

ción con la administración y uso de la cosa común. 
Las reclamaciones sobre alimentos a que se refiere el 
apartado 4), se sustanciarán de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 368, 369, 370 y 371”. 
“Artículo 629.-Procede el recurso de casación contra las 
siguientes resoluciones dictadas en primera instancia por 
los tribunales provinciales populares: 
1. las sentencias definitivas; 
2. las demás resoluciones que pongan fin al proceso 

haciendo imposible su continuación; 
3. los autos resolutorios del recurso de súplica dictados 

en trámite de ejecución de sentencia y referidos a pun-
tos sustanciales no controvertidos en el proceso ni de-
cididos en la ejecutoria, o en contradicción con los 
términos de ésta; 

Serán igualmente recurribles en casación las sentencias 
que en segunda instancia dicten los tribunales provincia-
les populares referidas a procesos sobre el estado civil de 
las personas, así como en los que se susciten por la apli-
cación del Código de Familia, con excepción de las que 
recayeren en materia de alimentos, y las que de igual 
forma resuelvan litigios que tengan por objeto la liquida-
ción de la comunidad matrimonial de bienes o partición 
de caudal hereditario.” 
“Artículo 642.-Habrá lugar a la revisión de sentencia 
firme: 
1. Si se obtuvieron documentos decisivos de los que no 

se pudo disponer a tiempo por fuerza mayor o por 
obra de la contraparte; 

2. si el fallo se funda en documento que al tiempo de 
dictarse ignoraba la parte haber sido declarado falso 
en causa penal o se declarare después la falsedad en 
dicha forma; 

3. cuando habiéndose dictado en virtud de prueba testifi-
cal, los testigos hubieren sido después sancionados 
por perjurio y su declaración hubiere servido de fun-
damento a la sentencia; 

4. cuando la sentencia se hubiere dictado por un tribunal 
cuyos integrantes sean posteriormente sancionados 
por prevaricación o cohecho cometido al dictar dicha 
sentencia o haberse obtenido ésta por violencia ejerci-
da sobre ellos; 

5. cuando, atendiendo a argumento debidamente funda-
mentado, se constate por la Sala la presencia de situa-
ción específica de haberse colocado en estado de inde-
fensión a parte interesada, con trascendencia al dere-
cho que reclama. 

“Artículo 644.-La demanda habrá de establecerse dentro 
del plazo de tres meses que comenzará a contarse: 
1. desde la fecha de obtención del documento a que se 

refiere el apartado 1) del artículo 642; 
2. desde la fecha en que el reclamante haya tenido cono-

cimiento de haberse declarado la falsedad anterior del 
documento a que se refiere el apartado 2) del artículo 
642; 

3. desde la firmeza de la sentencia en causa penal que 
declare posteriormente la falsedad, perjurio, prevari-
cación, cohecho o situación de violencia; 

4. desde la fecha en que el solicitante haya tenido cono-
cimiento de la sentencia cuestionada, en el supuesto 
del apartado 5) del artículo 642. 
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En los casos 1) y 2) será requisito que el reclamante se-
ñale bajo su responsabilidad, sujeto a las sanciones del 
delito de perjurio, con toda exactitud, la fecha y el modo 
en que haya tenido conocimiento de los  extremos expre-
sados”. 
“Artículo 647.-La admisión de la demanda fundada en 
los apartados 2), 3) y 4) del artículo 642, suspenderá la 
ejecución pendiente del fallo cuya revisión se pretenda. 
También podrá suspenderse la ejecución a instancia de 
parte, cuando la revisión se solicite conforme a los apar-
tados 1) y 5) del propio artículo, mediante la constitución 
de fianza prestada con sujeción y con los efectos que 
previene el artículo 606. 
Corresponderá siempre a la Sala decidir lo que a su juicio 
proceda sobre la suspensión y prestación, en su caso, de 
la fianza. 
El tribunal que conozca de la ejecución, al serle comuni-
cada la suspensión, deberá, antes de elevar las actuacio-
nes, adoptar las provisiones indispensables para asegurar 
el oportuno cumplimiento de la ejecutoria si la revisión 
fuera desestimada en definitiva.” 
ARTICULO 3.-Se adiciona a la Ley No. 7 “De Procedi-

miento Civil, Administrativo y Laboral”, de 19 de agosto de 
1977, una Cuarta Parte “Del Procedimiento de lo Económi-
co”, que es del tenor siguiente:  

CUARTA PARTE 
DEL PROCEDIMIENTO DE LO ECONOMICO 

CAPITULO I 
DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Artículo 739.-Corresponde a las salas de lo Económico 
de los tribunales populares el conocimiento y solución de 
los litigios que se susciten entre personas naturales o ju-
rídicas, cubanas o extranjeras con representación o bienes 
o intereses en Cuba, con motivo de sus relaciones con-
tractuales, salvo cuando se contraigan en la esfera de 
consumo de la población.  
Se exceptúan igualmente del conocimiento de las salas de 
lo Económico los litigios que se sometan expresa o tácita-
mente, o por disposición de la ley o acuerdos internaciona-
les, al arbitraje comercial internacional, sin perjuicio de la 
asistencia que deban prestar en dichos procesos a solicitud 
de las partes o requerimiento del tribunal arbitral. 
Artículo 740.-Son también competentes las salas de lo 
Económico para conocer de los litigios que resulten de 
hechos o actos relacionados con el transporte y el tráfico 
marítimo, ocurridos dentro de aguas interiores o el mar 
territorial, o que, teniendo lugar fuera de éstos, involu-
cren embarcaciones de bandera cubana. 
Artículo 741.-Corresponde asimismo a las expresadas 
salas de justicia, conocer y resolver los litigios que surjan 
con motivo del incumplimiento de las regulaciones sobre 
la protección del medio ambiente y los recursos natura-
les, o relacionados con los daños ambientales, resultantes 
de actividades económicas desarrolladas por personas ju-
rídicas o naturales, cubanas o extranjeras, en el territorio 
nacional, comprendidas las aguas interiores, el mar terri-
torial, la zona económica exclusiva y la plataforma con-
tinental.  
Son del conocimiento de las salas de lo Económico de 
los tribunales populares, las acciones resarcitorias o de 
cumplimiento para la preservación del medio ambiente y 
la protección de los recursos naturales, que se promuevan 
por personas jurídicas o naturales cubanas, o, en su caso, 
por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente, la Fiscalía General de la República o el Ministerio 
de la Agricultura, este último en materia de Patrimonio 
Forestal. 
Artículo 742.-Las salas de lo Económico conocen asi-
mismo de los litigios de carácter extracontractual que 
surjan con motivo de los daños y perjuicios originados a 
terceros en su actividad económica por persona jurídica o 
natural, cubana o extranjera, en ocasión del desarrollo de 
su actividad productiva, comercial o de servicios en terri-
torio nacional. 
Artículo 743.-La jurisdicción de lo económico se ejerce 
por las siguientes salas de justicia: 
a) la Sala de lo Económico del Tribunal Supremo Popular; 
b) las salas de lo Económico de los tribunales provincia-

les populares y del Tribunal Especial Popular de la Is-
la de la Juventud. 

Artículo 744.-Las salas de lo Económico competentes 
para conocer de un asunto, lo son también para todas sus 
incidencias y para la ejecución de la sentencia que dictan 
y los acuerdos o transacciones que aprueban.  
Artículo 745.-La Sala de lo Económico del Tribunal Su-
premo Popular es competente para conocer de: 
a) los recursos de casación que se interpongan contra los 

autos definitivos y sentencias que dicten las salas de 
lo Económico de los tribunales provinciales; 

b) los procesos extraordinarios de revisión contra senten-
cias y autos definitivos y firmes, dictados por las Salas 
de lo Económico de los tribunales provinciales, o con-
tra las sentencias dictadas en recursos de casación por 
la propia Sala del Tribunal Supremo Popular; 

c) las solicitudes de reconocimiento y ejecución de 
sentencias y laudos arbitrales extranjeros, contra 
sujetos que puedan ser parte en los procesos de esta 
jurisdicción; 

d) las demandas para declarar la nulidad de un laudo ar-
bitral dictado por corte arbitral cubana o en proceso de 
arbitraje internacional desarrollado en territorio na-
cional; 

e) los conflictos de competencia por razón del territorio 
que se susciten entre las salas de lo Económico de los 
tribunales provinciales populares. 

Artículo 746.-Las salas de lo Económico de los tribuna-
les provinciales populares son competentes para conocer 
de: 
a) las demandas que se promuevan con motivo de modi-

ficación, incumplimiento, nulidad, ineficacia o extin-
ción  de contratos económicos; 

b) las demandas que se promuevan con motivo de con-
tratos internacionales cuando una de las partes sea cu-
bana o, siendo extranjera, tenga representación o bie-
nes o intereses en Cuba, o su ejecución deba tener lu-
gar en el territorio nacional; 
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c) los conflictos que se promuevan por los socios de las 
sociedades mercantiles cubanas, comprendidas las de 
capital mixto, constituidas conforme a la ley nacional, 
con motivo de la inactividad de sus órganos de go-
bierno o de su disolución y liquidación; 

d) las demandas que se promuevan con motivo del in-
cumplimiento de las regulaciones sobre la protección 
del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos 
naturales o de la producción de daños ambientales 
causados por una actividad económica; 

e) las demandas que se promuevan con motivo de hechos 
o actos relacionados con el transporte y el tráfico ma-
rítimo; 

f) la solicitud de embargo preventivo de buques o aero-
naves, de conformidad con las convenciones interna-
cionales de las cuales sea parte la República de Cuba; 

g) las demandas que se promuevan sobre procesos ejecu-
tivos en relación con los títulos de crédito que generan 
ejecución; 

h) las demandas que se promuevan con motivo de daños 
y perjuicios, de carácter extracontractual, causados a 
terceros en ocasión del desarrollo de actividad produc-
tiva, comercial o de servicio; 

i) las solicitudes que se promuevan para la ejecución de 
laudos arbitrales dictados por corte arbitral cubana en 
el territorio nacional; 

j) los litigios entre entidades subordinadas a un mismo 
organismo, una vez agotada la vía administrativa de 
conciliación o solución arbitral; 

k) los demás asuntos que les sean atribuidos por ley. 
Artículo 747.-Los litigios de carácter contractual en que 
las partes tienen sus domicilios en diferentes provincias, 
los conoce y resuelve la Sala de lo Económico del Tribu-
nal correspondiente al domicilio del demandado o al de 
una de ellas, a elección del actor, si en el asunto aparecen 
como partes dos o más demandados que radiquen en te-
rritorios distintos. 
La Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular 
de La Habana, es competente para conocer y resolver los 
litigios en que figure como demandado una persona jurí-
dica que desenvuelva su actividad económica en esa pro-
vincia, aunque tenga su domicilio social en Ciudad de La 
Habana. 
Los conflictos económicos en materia de ejecución de 
obras, los conoce y resuelve la Sala de lo Económico del 
Tribunal correspondiente al lugar de realización de la 
obra. 
Artículo 748.-Los conflictos sobre la protección del me-
dio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales 
en los que sea parte alguno de los sujetos a que se contra-
en los artículos 751 y 752, los conoce y resuelve la Sala 
de lo Económico del Tribunal correspondiente al lugar en 
que ocurrió el evento dañoso o violatorio de la normativa 
ambiental. 
Artículo 749.-Los conflictos económicos con motivo de 
un litigio extracontractual, los conoce y resuelve la Sala 
de lo Económico del Tribunal correspondiente al lugar en 
que se produjo el daño.  
Artículo 750.-Los conflictos económicos con motivo de 
la navegación o el tráfico marítimo, en aguas interiores o 
el mar territorial, o fuera de éstos, tratándose en este úl-
timo caso de embarcaciones con bandera cubana, los co-
noce y resuelve la Sala de lo Económico del Tribunal 
Provincial Popular de Ciudad de La Habana. 
La solicitud de embargo de buque se conoce y resuelve 
por la Sala de lo Económico del Tribunal correspondiente 
al territorio del puerto donde se encuentre el mismo. 

CAPITULO II 
DE LAS PARTES Y SU REPRESENTACION 

Artículo 751.-Pueden ser parte en los procesos de lo eco-
nómico: 
a) las empresas, uniones y demás organizaciones eco-

nómicas estatales, cualesquiera sean las formas que 
adopten conforme con la ley; 

b) los órganos y organismos del Estado y demás unida-
des presupuestadas;  

c) las sociedades mercantiles y civiles de servicio; 
d) las instituciones financieras; 
e) las organizaciones políticas, sociales y de masas y en-

tidades que les están subordinadas; 
f) las asociaciones, fundaciones y demás organizaciones 

de carácter social; 
g) las empresas mixtas y personas jurídicas o naturales 

extranjeras, autorizadas a operar en el territorio na-
cional; 

h) las cooperativas de producción agropecuaria, las coo-
perativas de créditos y servicios, las unidades básicas 
de producción cooperativa o cualquier otro tipo auto-
rizado por la ley; 

i) los agricultores pequeños, propietarios o usufructua-
rios de tierras;  

j) cualquier otra entidad o persona natural que autorice 
expresamente la ley. 

Artículo 752.-Asimismo pueden ser también parte en los 
procesos que se promuevan por incumplimiento de las 
regulaciones sobre protección del medio ambiente y los 
recursos naturales, la Fiscalía General de la República y 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
y, en el caso del patrimonio forestal, el Ministerio de la 
Agricultura. 
Artículo 753.-En los procesos de lo económico, a instan-
cia de parte, o de oficio por el tribunal, puede ser incor-
porado un tercero como demandado. 
Asimismo podrá solicitar su incorporación como actor en 
el proceso, cualquier persona natural o jurídica que justi-
fique su legitimación. 
Artículo 754.-Las partes podrán comparecer en el proce-
so económico por sí o representadas por abogado. Cuan-
do lo hagan por sí mismas serán dirigidas por abogado. 
Artículo 755.-La representación de las personas jurídicas 
se regirá por lo dispuesto al efecto en el artículo 64 de la 
presente Ley. 
Por las asociaciones o entidades que no constituyan per-
sona jurídica, actúan quienes, de conformidad con su títu-
lo constitutivo, ostenten su representación o estén llama-
dos a responder por su gestión. 
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Artículo 756.-Fuera de los casos exceptuados por ley, 
cuando la representación de persona jurídica deba recaer 
en persona natural ajena a la misma, ésta se hará constar 
en documento notarial. 
No se precisará de la forma notarial en los poderes otor-
gados a abogados de bufetes colectivos o de consultorías 
jurídicas estatales, en cuyos casos ha de acreditarse la re-
presentación con el documento contentivo o acreditativo 
del contrato de servicios jurídicos.  
Artículo 757.-Cuando la representación de persona jurí-
dica estatal deba recaer en persona distinta a quien osten-
te ésta, perteneciente a la propia entidad, la misma deberá 
acreditarse mediante resolución de la que conste tal dele-
gación. En dicha resolución deberán constar expresamen-
te los fundamentos que autorizan dicha delegación. 
Artículo 758.-Cuando la representación de persona jurí-
dica no estatal deba recaer en persona distinta a quien la 
ostente, perteneciente a la propia entidad, ésta deberá 
acreditarse mediante certificación del acuerdo del órgano 
de administración correspondiente delegando la misma. 
En la expresada certificación deberán constar asimismo 
los fundamentos legales o estatutarios que autorizan di-
cha delegación. 
Artículo 759.-En todos los casos, los representantes pro-
cesales deben estar expresamente facultados en el docu-
mento público o privado que le confiere tal representa-
ción, para desistir, allanarse, transigir y realizar todos los 
actos que requiera el proceso. 
Los documentos públicos expedidos en el exterior deben 
presentarse con traducción al español y estar debidamen-
te legalizados y protocolizados, salvo excepción estable-
cida por ley o tratado al efecto. 
Artículo 760.-Además de las causas de cese de la repre-
sentación constituida en el proceso a que se refieren los 
artículos 74 y 76 de la presente Ley, también cesará la 
representación por extinción de la persona jurídica repre-
sentada, en cuyo caso el proceso deberá continuar con 
quien la suceda en su patrimonio o deba dar continuidad 
al cumplimiento de sus obligaciones.   

CAPITULO III 
DE LAS COSTAS PROCESALES 

Artículo 761.-Para la apreciación e imposición de costas 
procesales, las salas de lo económico se estarán a lo dis-
puesto en los artículos 198 y siguientes, salvo en lo que 
se contrae a la audiencia verbal a que se refiere el artícu-
lo 212 de esta Ley, la que solo convocarán cuando así lo 
requieran las circunstancias concurrentes, resolviendo sin 
más trámites sobre las mismas. 

CAPITULO IV 
DE LA DEMANDA Y CONTESTACION 

Artículo 762.-Los escritos de demanda y contestación, 
en cuanto a su forma y contenido, se ajustarán a lo esta-
blecido en el artículo 224 de la presente Ley. 
En el caso de las personas jurídicas, las generales del 
actor y del demandado deben comprender, además, su 
número de identidad, en su caso, el órgano u organismo 
del que dependa, domicilio, código y localidad de la 
agencia bancaria y número de las cuentas bancarias con 
que operan. 
Artículo 763.-Con los escritos de demanda y contesta-
ción se presentan y proponen los documentos justificati-
vos de la representación y el carácter con que se compa-
rece. 
Se acompañan, asimismo, los documentos en que el actor 
o el demandado funde el derecho alegado.  Si no los tie-
nen a su disposición, designan el archivo, oficina o lugar 
en que se encuentran los originales. 
Cuando se aportan al proceso documentos en idioma ex-
tranjero se acompaña su traducción al idioma español, 
realizado por especialistas en el idioma utilizado. 
Artículo 764.-De carecer el interesado de los documen-
tos originales, puede presentar copias simples o fotocopia 
de los mismos, pero para que puedan surtir efecto, caso 
de ser impugnados, deben adverarse mediante copia o 
testimonio auténticos, o cotejo practicado, a solicitud del 
mismo.  
Artículo 765.-Si el escrito de demanda carece de alguno 
de los requisitos a que se refieren los artículos preceden-
tes, el tribunal concede un término de cinco días para su 
subsanación, transcurrido el cual sin haberse verificado, 
declara no haber lugar a admitir la demanda y dispone el 
archivo de las actuaciones. 
Artículo 766.-Admitida la demanda, se emplaza al de-
mandado para que se persone y conteste en el término de 
diez días, ajustándose en lo pertinente a lo dispuesto res-
pecto a los requisitos formales de aquélla, en esta Ley.  
El término para personarse y contestar la demanda puede 
ampliarse por el tribunal, a instancia de parte,  hasta un 
máximo de veinte días, si el demandado o los demanda-
dos tienen su domicilio en territorio distinto al del tribu-
nal que conozca del litigio, o excepcionalmente en cir-
cunstancias que lo hagan aconsejable. 
El tribunal se pronuncia sobre la admisión o no de la con-
testación, dentro de los tres días posteriores a su presen-
tación. 
Artículo 767.-Si la contestación carece de alguno de los 
requisitos formales establecidos, el tribunal otorga un 
término de cinco días para su subsanación, transcurrido 
el cual, sin haberse cumplimentado, se tiene por no pre-
sentada ésta.  
Artículo 768.-Si el demandado, emplazado en tiempo y 
forma, deja de personarse sin justa causa, apreciada li-
bremente por el tribunal, se le tiene por conforme con los 
hechos de la demanda, sin necesidad de la práctica de 
pruebas. 
El tribunal, antes de dictar sentencia, puede disponer la 
práctica de las pruebas que estime indispensable sobre 
cuestiones de hecho que racionalmente le ofrezcan dudas, 
librando al efecto los mandamientos que procedan. 
No obstante, el demandado puede personarse en cual-
quier momento posterior para ejercitar los derechos de 
que se estime asistido, sin que se retrotraiga el proceso. 
Artículo 769.-En la contestación, el demandado puede 
oponer cuantas excepciones estime en su defensa, las que 
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se resuelven, en todo caso, al dictarse sentencia, sin per-
juicio de las que puedan ser resueltas en audiencia preli-
minar. 
Puede igualmente reconvenir, en cuyo supuesto se da 
traslado al actor por el término de cinco días para que 
conteste, advertido de que debe limitarse a lo que sea ob-
jeto de la misma. 
Artículo 770.-Si el debate se contrae a cuestiones de es-
tricto derecho o a hechos cuya justificación resulta de los 
escritos y documentos presentados, el tribunal dictará 
sentencia sin más trámites. 

CAPITULO V 
DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR  

Y LA CONCILIACION 
Artículo 771.-Contestada la demanda, o, en su caso la 
reconvención, o vencidos los términos para hacerlo, el 
tribunal está facultado para realizar actuaciones de carác-
ter preparatorio, incluida la celebración de audiencia pre-
liminar para el saneamiento del proceso y la fijación del 
objeto del litigio, a cuyo efecto, dentro del término de los 
diez días siguientes, podrá: 
a) incluir como demandado o demandados a quienes no 

aparecen como tales en la demanda; estándose en lo 
sucesivo a las disposiciones del artículo 765, prece-
dente; 

b) citar a las partes para precisar aspectos que a su juicio 
requieran de esclarecimiento o precisión; 

c) exigir a las partes declaraciones, escritos y documen-
tos suplementarios; 

d) citar a dirigentes o funcionarios de los organismos que 
correspondan para facilitar documentación o informa-
ción requerida en el proceso; 

e) cualquier otra actuación indispensable, orientada a ga-
rantizar la sustanciación del proceso. 

Artículo 772.-En cualquier estado del proceso, cuando el 
tribunal aprecie que se hace necesario o aconsejable que 
las partes alcancen mayor grado de comunicación al ob-
jeto de establecer, o resolver por sí mismas, algunos de 
los extremos asociados a las pretensiones deducidas, 
puede fijar un plazo prudencial para que éstas procedan a 
conciliar.  
En su caso, a solicitud de las partes, el tribunal podrá 
disponer una prórroga del término concedido para la con-
ciliación. 
Dentro del término fijado por el tribunal, o de la prórroga 
concedida, las partes vendrán obligadas a presentar a éste 
informe con los resultados alcanzados en la conciliación.  
Artículo 773.-Celebrada la conciliación, si las partes lle-
garan a acuerdo concluyente, el tribunal verificará los ex-
tremos que consten de la transacción e impartirá, en su 
caso, su aprobación mediante auto fundado por el cual se 
pondrá fin al proceso.  
Artículo 774.-De no tener lugar la conciliación, o no 
llegarse a acuerdo en ella, el tribunal, con lo expuesto 
por las partes y lo deducido de las documentales apor-
tadas, precisará y enumerará los puntos controvertidos 
y decidirá sobre la admisión de los elementos probato-
rios propuestos, citando a las partes para el día, la hora 
y lugar de la práctica de pruebas, dentro de los diez 
días hábiles siguientes de haberse efectuado la audien-
cia preliminar. 

CAPITULO VI 
DE LA PRACTICA DE PRUEBAS 

Artículo 775.-Las pruebas se proponen por las partes con 
los escritos de demanda y contestación, o en cualquier 
otro momento, con anterioridad a la comparecencia, o 
con posterioridad a ésta, en este último caso, sólo a soli-
citud del tribunal. 
Artículo 776.-Las pruebas que requieren ser practicadas 
se llevan a efecto, a instancia de parte o de oficio, en el 
momento que fije el tribunal con antelación a la compa-
recencia o durante la misma, o en su caso posteriormente, 
en la oportunidad que éste lo disponga. 
Salvo para aquellas que deban ser practicadas en el  acto 
de la comparencia, para la práctica de pruebas deberá ci-
tarse con no menos de cinco días de antelación. 
Artículo 777.-Las pruebas consisten en documentos, 
comprendidos los electrónicos o digitales, dictámenes de 
peritos, reconocimiento judicial, y declaraciones de testi-
gos o especialistas, y demás medios que se reconocen y 
regulan en esta Ley.  
Artículo 778.-El tribunal analiza conjunta y separada-
mente las pruebas y las valora con objetividad y criterio 
racional, teniendo en cuenta las circunstancias del caso 
sometido a su consideración. 
Los hechos que el tribunal considere que han sido admi-
tidos por las partes no necesitan de ulterior prueba en el 
proceso. Ninguna prueba tiene valor preestablecido. 
Artículo 779.-El tribunal está en la obligación de 
adoptar las medidas necesarias conducentes a asegurar 
la protección de la información confidencial aportada 
al proceso. 

CAPITULO VII 
DE LA COMPARECENCIA 

Artículo 780.-Constituye facultad exclusiva del tribunal 
convocar la celebración de comparecencia, a la que de-
ben concurrir las partes en litigio y las personas que con 
otro carácter sean citadas a la misma.  
Asimismo, el tribunal queda facultado para prescindir de 
dicha celebración cuando considere que puede decidir el 
fondo del asunto controvertido sobre la  base de los ele-
mentos obrantes en el expediente, y en su caso, derivados 
de las actuaciones preparatorias realizadas. 
Artículo 781.-Comparecidas las partes, el tribunal decla-
ra abierto el acto y comprueba si persiste el litigio entre 
ellas. 
En la comparecencia, el tribunal impone a las partes 
acerca de sus derechos y obligaciones, solicitando a las 
mismas que en su momento y por su turno, oralmente 
expongan de manera ordenada, clara y concisa sus alega-
ciones en relación con el objeto del litigio y en apoyo de 
sus respectivas pretensiones. 
Al tribunal incumbe la dirección de la comparecencia y 
formular a las partes las preguntas que estime pertinentes. 
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Artículo 782.-En el acto de la comparecencia las partes 
pueden arribar a un acuerdo que ponga fin al litigio, cuya 
aprobación judicial mediante auto surte los efectos atri-
buidos a la transacción judicial. 
Las partes tienen derecho a modificar las pretensiones de 
la demanda, de la contestación o de la reconvención en 
su caso, ampliando o reduciendo las mismas, en cuyo su-
puesto el tribunal concede un término de cinco días a la 
otra parte o partes, para que se pronuncien sobre las nue-
vas cuestiones planteadas.  
Artículo 783.-Si a cualesquiera de los que hayan de acu-
dir a una comparecencia le resulta imposible asistir a ella 
en el día señalado, por causa de fuerza mayor u otro mo-
tivo de análoga entidad, lo manifiesta de inmediato al tri-
bunal, acreditando cumplidamente la causa o motivo y 
solicita nuevo señalamiento.  
El tribunal procederá en consecuencia resolviendo lo per-
tinente y, de resultar indispensable, hará nuevo señala-
miento el que se efectuará con la mayor inmediatez.   
Artículo 784.-Cuando el testigo o el perito que haya sido 
citado a comparecencia por el tribunal, manifieste y 
acredite encontrarse en la misma circunstancia de impo-
sibilidad expresada en el artículo anterior, el tribunal, si 
acepta la excusa, decide si deja sin efecto el señalamiento 
de la comparecencia y efectúa uno nuevo, o si cita al tes-
tigo o al perito para la práctica de la actuación probatoria 
fuera de la comparecencia señalada. 
Artículo 785.-Toda suspensión que el tribunal acuerde se 
comunica de inmediato a las partes personadas y a quie-
nes hayan sido citados judicialmente en calidad de testi-
gos, peritos o en otra condición. 
Artículo 786.-Sólo circunstancias excepcionales sobre-
venidas durante el desarrollo de la comparecencia, pue-
den determinar su interrupción. 
Artículo 787.-Las principales cuestiones tratadas en la 
comparecencia deben hacerse constar en acta, conforme 
se establece en el artículo 116 de la presente Ley. 
Artículo 788.-Las actuaciones orales de la comparecen-
cia, pueden registrarse en soporte apto para la grabación 
y reproducción del sonido y la imagen.  
La grabación se efectúa bajo la fe del secretario, a quien 
corresponde la custodia de las cintas, discos o dispositi-
vos en los que se haya efectuado. 
En tales supuestos, el acta se limita a consignar, junto 
con los datos relativos al tiempo y lugar, las peticiones o 
propuestas de las partes y las decisiones que adopte el 
tribunal, así como las circunstancias e incidencias que no 
puedan constar en aquel soporte. 
Artículo 789.-El tribunal dicta sentencia, dentro del tér-
mino de diez días después de concluida la comparecen-
cia, o de practicadas las pruebas dispuestas durante la 
misma. 
En este último caso, las partes podrán solicitar al tribu-
nal, en la propia comparecencia en que se disponga por 
éste la práctica ulterior de pruebas, que se cite a las mis-
mas a vista antes de dictar sentencia, a partir de cuya ce-
lebración decursará el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior.  
CAPITULO VIII 
DE LOS RECURSOS DE SUPLICA Y CASACION 
Artículo 790.-Las resoluciones dictadas en los procesos 
de lo económico, pueden ser impugnadas por medio de 
los recursos de súplica y casación. 
Artículo 791.-El recurso de súplica contra los autos o 
providencias que dicte el tribunal, debe ajustarse a lo es-
tablecido en los artículos 615 al 617 de esta Ley. 
Artículo 792.-Procede el recurso de casación contra las 
siguientes resoluciones judiciales dictadas en única ins-
tancia por el tribunal: 
a) los autos que declaran la inadmisión de la demanda, o 

pongan fin al proceso, agotado el recurso de súplica; 
b) las sentencias definitivas dictadas en proceso ordina-

rio; y 
c) los autos resolutorios de recurso de súplica dictado en 

trámites de ejecución de sentencia. 
Artículo 793.-El recurso de casación en esta materia se 
interpone y resuelve por las causales y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 630 al 640 de la pre-
sente Ley. 

CAPITULO IX 
DEL PROCESO DE REVISION 

Artículo 794.-Procede la revisión, en materia de lo eco-
nómico, contra las sentencias y autos definitivos firmes 
dictados en proceso ordinario por las salas de lo Econó-
mico de los tribunales provinciales, así como contra las 
sentencias dictadas en recursos de casación por la Sala de 
lo Económico del Tribunal Supremo Popular. 
Artículo 795.-El proceso de revisión se tramita y resuel-
ve, en lo pertinente, por las causales y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 642 al 650 de la pre-
sente Ley, salvo en lo que se contrae a la participación 
del fiscal. 
Artículo 796.-La revisión sólo puede ser promovida por 
quienes hayan sido parte en el proceso original. 
En ningún caso puede ser llamado un tercero al proceso 
de revisión que no haya participado con tal carácter en el 
proceso original. 
Artículo 797.-La revisión se presenta ante el tribunal que 
dictó la sentencia objeto de impugnación, el cual, dentro 
de los cinco días posteriores a su recibo, la eleva a la Sala 
de lo Económico del Tribunal Supremo Popular, conjun-
tamente con el expediente de su razón, previa incorpora-
ción, en su caso, de los documentos que hayan sido des-
glosados. 
Artículo 798.-El proceso de revisión no puede ser pro-
movido después de transcurridos dos años desde la fecha 
de haber alcanzado firmeza la sentencia o auto que haya 
podido motivarla, salvo en el supuesto de prórroga a que 
se refiere el artículo 645 en relación con el apartado 644 
de esta Ley. 

CAPITULO X 
DEL EMBARGO Y OTRAS MEDIDAS 

CAUTELARES 
Artículo 799.-Todo actor, principal o reconvencional, 
podrá solicitar al tribunal competente la adopción de me-
dida cautelar. 
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Asimismo podrá solicitar medida cautelar todo actor que 
lo sea en proceso de arbitraje ante corte arbitral cubana. 
Artículo 800.-Es competente para conocer de la solicitud 
de medida cautelar el tribunal que lo sea para conocer de 
la demanda principal, salvo en caso de proceso de arbi-
traje ante la corte arbitral cubana, en que lo será el tribu-
nal del domicilio del demandado. 
Artículo 801.-La medida cautelar podrá solicitarse antes 
de o al interponer la demanda principal, o en cualquier 
momento posterior durante el proceso. 
Cuando la medida cautelar sea solicitada y adoptada an-
tes de la presentación de la demanda principal, la parte 
actora vendrá obligada a presentar la misma o, en su ca-
so, a acreditar su presentación, dentro de los treinta días 
siguientes al de su solicitud. 
Artículo 802.-El tribunal competente que conoce de la 
solicitud de medida cautelar podrá condicionar su otor-
gamiento a la prestación de fianza o caución, cuyo monto 
se fijará en relación con el efecto de la medida solicitada. 
Artículo 803.-El tribunal podrá acordar como medida 
cautelar, entre otras, las siguientes: 
a) el embargo preventivo de bienes; 
b) el secuestro de bienes en litigio; 
c) la anotación preventiva en registro público; 
d) el depósito temporal de bienes; 
e) el aseguramiento de medios probatorios; 
f) la suspensión o abstención de actividad o conducta de-

terminada; 
g) cualquier otra medida orientada a garantizar la efica-

cia del proceso. 
Artículo 804.-Procederá la adopción de medida cautelar 
cuando concurran circunstancias, debidamente acredita-
das, que evidencien el riesgo cierto de daño irreparable 
para la parte actora de no adoptarse la misma. En caso de 
corresponder al aseguramiento de obligaciones de pago, 
deberá presentarse, además, prueba documental de la que 
pueda inferirse la existencia cierta y actual de la deuda. 
No obstante, para su decisión, el tribunal deberá valorar, 
en cualquier caso, los eventuales perjuicios que ello pue-
da suponer para el demandado, o terceros, así como la 
conducta previa de las partes. 
Artículo 805.-El tribunal que conozca de la solicitud de 
medida cautelar, dará traslado de la misma por tres días a 
la parte demandada, contados a partir de su notificación y 
citará a las partes a vista para dentro de los diez días si-
guientes a su solicitud, en las que éstas serán oídas y re-
suelto, sin más trámite, lo que en derecho proceda. 
No obstante, cuando concurran razones de urgencia u 
otra que así lo justifique, la parte actora podrá solicitar 
del tribunal la adopción directa de la medida cautelar con 
antelación a la vista. 
Artículo 806.-La medida cautelar, una vez dispuesta, 
podrá ser sustituida, modificada o revocada, a instancia 
de cualquiera de las partes, cuando hayan variado o ce-
sado las circunstancias que determinaron su adopción, 
con sujeción al procedimiento a que se contrae el artícu-
lo anterior. 
En su defecto, la medida cautelar se mantendrá hasta la 
terminación del proceso principal. 
En caso de dictarse resolución judicial estimatoria de la 
pretensión objeto de aseguramiento, y ser requerida su 
ejecución, la medida cautelar se mantendrá como parte 
del proceso ejecutivo a que dé lugar. 
Artículo 807.-Podrán ser objeto de embargo o medida 
cautelar, toda clase de bienes y derechos, con excepción 
de aquellos a que se contrae el artículo 463 de la presente 
Ley. 
No obstante, en el caso de que la medida cautelar solici-
tada tenga por objeto el embargo de instrumentos o me-
dios de trabajo de una sociedad mercantil, o vehículos 
destinados a la actividad empresarial de la misma, éstos 
no se reputarán comprendidos en las excepciones a que 
se refieren los apartados 4 y 5 del referido precepto legal. 
Sin perjuicio de ello, al decretar el embargo de los bienes 
a que se contrae el párrafo anterior, el tribunal podrá va-
lorar, a instancia de parte, la posibilidad de disponerlo sin 
privar de su uso a la entidad titular de los mismos. 
Artículo 808.-Dispuesto el embargo o medida cautelar, 
se procederá a su ejecución en la forma que corresponda, 
atendiendo a la naturaleza de los bienes objeto del mis-
mo, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 464 y si-
guientes de la presente Ley. 
Si se tratare de recursos monetarios en cuenta bancaria, 
se librará oficio al banco ordenando retención temporal 
por el monto correspondiente. Si estos resultaran insufi-
cientes, y así fuera instado por la parte actora, el tribunal 
podrá disponer las medidas correspondientes respecto a 
los créditos que tenga la parte deudora en relación con 
terceros. 
Artículo 809.-No se llevará a efecto el embargo si la par-
te en cuyo perjuicio se haya dispuesto o pretenda dispo-
ner, pagare, consignare o constituyere fianza bastante pa-
ra responder de la suma pretendida. 
De igual modo se dejará sin efecto el embargo en cual-
quier momento posterior en que dicha parte proceda a 
ello. 
Artículo 810.-Si al practicar el embargo o medida caute-
lar se comprendiesen en la diligencia o acto otros bienes 
distintos a los dispuestos, el tribunal deberá subsanar esta 
extralimitación tan pronto lo advierta y dispondrá en el 
acto, de oficio o a instancia de parte, y sin audiencia de 
nadie, que se excluyan de la diligencia los indebidamente 
comprendidos, librando a dicho objeto cuantos manda-
mientos se requieran. El recurso de súplica en este caso 
carecerá de efectos suspensivos. 

CAPITULO XI 
DEL EMBARGO DE BUQUES 

Artículo 811.-Los buques o embarcaciones, surtos en 
puertos cubanos, pueden ser objeto de embargo preventi-
vo, siempre que tenga por fundamento la existencia de un 
crédito marítimo. 
Se exceptúan las naves de guerra, nacionales o extranje-
ras, y cualquier nave afecta al servicio de un Estado, sal-
vo que las mismas efectúen actividades propias del co-
mercio marítimo. 
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Artículo 812.-Por el embargo de buque o embarcación se 
entiende la retención de éstos en puerto, por disposición 
judicial, para asegurar el pago de créditos marítimos. 
Artículo 813.-Por crédito marítimo se entiende la alega-
ción de un derecho o de un crédito que tenga por causa: 
a) daños causados por un buque, ya sea por abordaje, ya 

de otro modo; 
b) pérdida de vidas humanas o daños corporales causa-

dos por un buque o provenientes de la explotación de 
un buque; 

c) asistencia o salvamento; 
d) contratos relativos a la utilización o al arriendo de un 

buque mediante póliza de fletamento o de otro modo; 
e) contratos relativos al transporte de mercancía por un 

buque en virtud de una póliza de fletamento, de un 
conocimiento o de otra forma; 

f) pérdidas o daños causados a las mercancías y equipa-
jes transportados por un buque; 

g) avería común; 
h) préstamo a la gruesa; 
i) remolque; 
j) pilotaje; 
k) suministro de productos o de materiales hechos a un 

buque para su explotación o su conservación, cual-
quiera que sea el lugar de los mismos; 

l) construcción, reparaciones, equipamiento de un bu-
que o gastos de puerto; 

m) salarios del capitán, oficialidad o tripulación; 
n) desembolsos del capitán y los efectuados por los car-

gadores, los fletadores o los agentes por cuenta del 
buque o de su propietario; 

o) la propiedad impugnada de un buque; 
p) la copropiedad impugnada de un buque o su posesión, 

o su explotación, o los derechos a los productos de ex-
plotación de un buque para la ejecución de un título; 

q) cualquier hipoteca naval. 
Artículo 814.-La medida en cuya virtud se dispone el 
embargo preventivo de un buque o embarcación por la 
autoridad judicial competente, se adopta mediante reso-
lución dictada al efecto que se notifica a la Capitanía del 
Puerto correspondiente, así como al capitán o patrón en 
su caso. 
Cuando la medida de embargo recae sobre un buque o 
embarcación extranjera, se informa al representante con-
sular del país de abanderamiento, si existiera, así como al 
agente naviero del buque o agente de protección. 
Artículo 815.-El tribunal que decrete el embargo, debe 
exigir del demandante fianza o caución para responder de 
los posibles daños y perjuicios que pueda ocasionar la 
medida. 
Para la fijación de su importe el tribunal tomará en con-
sideración el monto de la suma adeudada. 
Artículo 816.-La parte que haya solicitado el embargo, 
debe presentar las pruebas indiciarias que acrediten la le-
gitimidad de su derecho, sin perjuicio de su obligación de 
interponer la correspondiente demanda judicial dentro de 
los treinta días siguientes de haberse efectuado el mismo; 
o, de haberse ejercitado las acciones en los casos en que 
conste como pacto expreso de las partes el sometimiento 
del conflicto a jurisdicción extranjera o arbitral, lo cual 
deberá ser acreditado por la parte actora dentro del pro-
pio plazo, sujeto a los mismos efectos en caso de no pre-
sentación, en defecto de lo cual el embargo queda sin 
efecto alguno. 
Artículo 817.-El tribunal que decrete el embargo notifica 
la medida a las partes concernidas y, previa coordinación 
con el Ministerio del Transporte, designa la entidad en-
cargada del depósito judicial del buque o embarcación, la 
cual debe proceder a la determinación del lugar en que 
quedará constituido el referido depósito y a la adopción 
de las medidas de seguridad que procedan, informando al 
tribunal sobre estos extremos. 
Artículo 818.-La entidad designada como depositario, en 
adición a las obligaciones generales en su condición de 
tal, tendrá las de: 
a) cuidar de la conservación del buque o embarcación 

objeto del embargo; 
b) velar porque se lleve a cabo, en su caso, la repatria-

ción de los oficiales y tripulantes que así lo exijan, ga-
rantizando el mantenimiento a bordo de la dotación 
mínima de seguridad; 

c) tramitar con la Capitanía del Puerto las autorizaciones 
para los movimientos y las maniobras de seguridad 
del buque; 

d) contratar los seguros que estime convenientes para la 
protección de la nave;  

e) rendir cuenta periódicamente de su gestión al tribunal. 
Artículo 819.-Lo dispuesto en los artículos que antece-
den resulta de aplicación, en lo atinente, al embargo de 
aeronaves en aeropuertos de la República de Cuba. 

CAPITULO XII 
DE LA EJECUCION DE LAUDOS ARBITRALES 
Artículo 820.-La parte favorecida por laudo arbitral dic-
tado por corte de arbitraje cubana o en proceso arbitral 
internacional realizado en Cuba, podrá solicitar su ejecu-
ción ante la Sala de lo Económico del Tribunal Provin-
cial Popular correspondiente al domicilio de la parte que 
venga obligada a su cumplimiento. 
Artículo 821.-La solicitud de ejecución de laudo arbitral 
dictado en Cuba podrá presentarse dentro del año conta-
do a partir de su firmeza. 
Se entiende que un laudo arbitral es firme y ejecutorio, 
transcurridos los diez días de su notificación sin que haya 
sido solicitada su nulidad por la parte obligada por el 
mismo, o, una vez desestimada ésta por el tribunal com-
petente. 
Artículo 822.-A la solicitud de ejecución de laudo arbi-
tral deberá acompañarse copia certificada del mismo y, 
en su caso, de la sentencia desestimatoria de su nulidad. 
Artículo 823.-A los efectos de su ejecución, los laudos 
arbitrales se equiparan a sentencia judicial, siguiéndose la 
vía de apremio correspondiente. 
Igual tratamiento recaerá sobre los autos dictados en pro-
ceso arbitral aprobando una transacción. 
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Artículo 824.-En los casos de laudo arbitral dictado en el 
extranjero, cuya ejecución se pretenda realizar en territo-
rio nacional, se requerirá del reconocimiento previo con-
cedido por la Sala de lo Económico del Tribunal Supre-
mo Popular. 

CAPITULO XIII 
DE LA DECLARACION DE NULIDAD DE LAUDO 

ARBITRAL 
Artículo 825.-La solicitud de declaración de nulidad de 
laudo arbitral dictado por corte arbitral cubana o en arbi-
traje internacional celebrado en Cuba, se presentará ante 
la Sala de lo Económico del Tribunal Supremo Popular 
dentro de los diez días siguientes al de su notificación y 
por las siguientes causales: 
a) invalidez del acuerdo arbitral o incapacidad de obrar 

de las partes; 
b) violación en la constitución del tribunal arbitral o en 

la notificación de su nombramiento; 
c) violación en el procedimiento que determine la impo-

sibilidad de la parte de presentar y hacer valer sus ale-
gaciones; y 

d) estar referido el laudo a controversia que no haya sido 
o pueda ser objeto del acuerdo arbitral o exceder de 
los términos del mismo. 

Artículo 826.-Con la presentación de la solicitud se 
acompañará copia certificada del laudo cuya nulidad se 
propone. 
Artículo 827.-La parte que solicite la nulidad de un lau-
do arbitral podrá solicitar que el tribunal disponga la sus-
pensión de su cumplimiento. 
El tribunal resolverá por auto sobre la suspensión de la 
ejecución del laudo arbitral cuya nulidad se solicita, den-
tro de los tres días siguientes, pudiendo requerir de la 
parte promovente la caución previa que estime necesaria. 
Artículo 828.-Apreciada la nulidad del laudo arbitral, el 
tribunal se limitará a disponer ésta por sentencia. 
La sentencia disponiendo la nulidad del laudo arbitral es 
definitiva y contra la misma no cabe recurso ni proceso 
de revisión. 

CAPITULO XIV 
DE LA SENTENCIA EN PROCESO 

MEDIOAMBIENTAL 
Artículo 829.-La sentencia que se dicte en proceso refe-
rido a daño al medio ambiente, no causa estado de cosa 
juzgada, quedando legitimado el perjudicado para ejerci-
tar nuevas acciones reclamatorias por la continuidad de 
los efectos del mismo evento dañoso que haya dado lugar 
a la misma. 
ARTICULO 4.-Se modifica el nombre de la Ley No. 7 

“De Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral”, de 
19 de agosto de 1977, que se denomina en lo sucesivo 
“Ley de Procedimiento Civil, Administrativo, Laboral y 
Económico”. 

ARTICULO 5.-Adicionar a la Ley de Procedimiento Ci-
vil, Administrativo, Laboral y Económico las Disposiciones 
Especiales siguientes: 
DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: Los procesos de lo económico, en todo cuan-

to no esté previsto y regulado expresamente en la Cuarta 
Parte  de esta  Ley, se regirán con carácter supletorio por las 
disposiciones relativas al proceso civil en la forma que re-
sulten de aplicación.  

SEGUNDA: En lo relativo a procesos sobre daños al 
medio ambiente y los recursos naturales, en los cuales apa-
rezcan como parte actora la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
o el Ministerio de la Agricultura, el tribunal que conozca del 
litigio puede disponer el ingreso de la indemnización que 
resulte al Presupuesto Central del Estado.  

TERCERA: Los dirigentes y funcionarios de los órganos 
y organismos del Estado y de organizaciones empresariales 
y presupuestadas, vienen obligados a responder oportuna-
mente las solicitudes que reciban de las salas de justicia de 
los tribunales populares en relación con la elaboración de 
dictámenes, remisión de documentos, informaciones o asis-
tencia a actos judiciales.  

CUARTA: Se faculta al Consejo de Gobierno del Tribunal 
Supremo Popular para establecer y regular lo que corresponda 
en relación con la cuantía mínima exigible para presentar las 
demandas de contenido patrimonial ante las salas de lo Eco-
nómico de los tribunales provinciales populares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Los procesos  que estén conociendo en la 

actualidad las respectivas salas de lo Económico de los 
tribunales populares al amparo del procedimiento ante-
rior, conservan toda su validez, pero los efectos posterio-
res a la vigencia de este Decreto-Ley se rigen por sus 
disposiciones. 

SEGUNDA: Los procesos en materia civil que se en-
cuentran en tramitación en los diferentes tribunales de este 
orden, atendiendo a la competencia que les atribuyen los 
preceptos que por el presente Decreto-Ley se modifican, se 
continuarán conociendo por los mismos hasta su resolu-
ción definitiva. 

TERCERA: Los recursos de casación relacionados con 
los procesos civiles a que este cuerpo legal se contrae, y 
que al momento de su entrada en vigor están pendientes en 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo Popular, seguirán 
su tramitación hasta su culminación, sin perjuicio de las 
modificaciones que por el presente Decreto-Ley se esta-
blecen. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se derogan: 

1. el Decreto número 89, “Reglas de Procedimiento de 
Arbitraje Estatal”, de 21 de mayo de 1981; 

2. el Decreto número 119, “Reglas para determinar la com-
petencia de los Organos de Arbitraje Estatal”, de 29 de 
septiembre de 1983; 

3. el Decreto-Ley número 129, “De Extinción del sistema 
de Arbitraje Estatal”, de 19 de agosto de 1991; 

4. el Decreto-Ley número 223, “De la Jurisdicción y Com-
petencia de las Salas de lo Económico de los Tribunales 
Populares”, de 15 de agosto de 2001; 
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5. cuantas disposiciones legales de igual o inferior jerarquía 
se opongan expresa o tácitamente al cumplimiento de lo 
establecido en este  Decreto-Ley. 
SEGUNDA: Se faculta al Consejo de Gobierno del Tri-

bunal Supremo Popular para dictar cuantas disposiciones 
complementarias sean necesarias a los fines de garantizar el 
adecuado cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto-
Ley. 
TERCERA: El presente Decreto-Ley entrará en vigor a 
los treinta días posteriores al de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a los veintiséis días del mes de septiembre de 2006. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
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